
 

  

ADENDA de modificación del convenio de 

colaboración suscrito entre el Departamento de 

Educación y el Ayuntamiento de Tudela para la gestión y 

financiación del Conservatorio Municipal de Música 

“Fernando Remacha” de Tudela 

 

En Pamplona,              de 2016. 

 

REUNIDOS 

 

De una parte, don José Luis Mendoza Peña, 

Consejero de Educación, en nombre y representación del 

Departamento de Educación. 

 

De otra, don Eneko Larrarte Huguet, Alcalde de 

Tudela, en nombre y representación del Ayuntamiento de 

Tudela. 

 

EXPONEN 

 

Que, con fecha 9 de junio de 2014, ambas partes 

suscribieron un convenio de colaboración para la 

gestión y financiación del Conservatorio Municipal de 

Música “Fernando Remacha” de Tudela. La cláusula 4ª de 

este convenio contempla una ayuda económica del 

Departamento de Educación al Ayuntamiento de Tudela 

para financiar el funcionamiento de las enseñanzas 

profesionales de música en el Conservatorio Municipal 

de Música de dicho Ayuntamiento que asciende, para el 

año 2016, a un máximo de 221.985,70 euros. 

 

Que los Presupuestos Generales de Navarra para el 

año 2016 incluyen la partida 421004 42440 4609 322503 



 

  

“Convenio con el Ayuntamiento de Tudela para el 

funcionamiento del Conservatorio Municipal de Música”, 

dotada con 270.235 euros. La adecuada gestión de esta 

partida requiere una modificación del citado convenio 

de colaboración con el fin de adecuar la cuantía 

reflejada en el mismo a la cantidad contemplada en los 

Presupuestos Generales de Navarra de 2016. 

 

A la vista de lo expuesto, ambas partes ACUERDAN 

 

Modificar la Base 4ª del Convenio de colaboración 

suscrito entre el Departamento de Educación y el 

Ayuntamiento de Tudela para la gestión y financiación 

del Conservatorio Municipal de Música “Fernando 

Remacha” de Tudela, en el sentido de elevar la 

aportación del Departamento de Educación 

correspondiente al año 2016 hasta un máximo de 

doscientos setenta mil doscientos treinta y cinco euros 

(270.235 €). 

 

Y, en prueba de conformidad con lo expuesto, ambas 

partes suscriben el presente documento en el lugar y 

fecha expresados en el encabezamiento. 

 

Por el Ayuntamiento de  Por el Departamento de 

 Tudela   Educación 

 

 

 

Eneko Larrarte Huguet  José Luis Mendoza Peña 

Alcalde de Tudela  Consejero de Educación 

 


